




PASE REGLAMENTADO

Publicación de Convocatoria en Gaceta UNAM 

e Internet

21 de marzo de 2024



El registro del Pase Reglamentado se

lleva acabo vía internet, en la siguiente

dirección:

https://www.dgae.unam.mx 

Se realiza el registro a partir de las

12:00 horas del 10 de abril y hasta las

23:59 horas del 21 de abril de 2024

(hora del centro de México)

¡No Hay Prorroga!



ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA



SITIO

1.- Ingresa a “TU SITIO” (No. Cuenta y NIP del SIAE).

Si no cuentas con tu NIP, debes acudir a Servicios

Escolares de tu preparatoria a solicitarlo o mandar un

correo a:

contacto_pr_enp@dgae.unam.mx

Debes mencionar tu número de cuenta y preparatoria

cursada, así como imagen legible de tu acta de nacimiento,

CURP y credencial escolar vigente o identificación oficial

con fotografía.



EXAMEN

2.- Realiza el examen diagnóstico de 

inglés en línea.

Sólo es para identificar tus

conocimientos del idioma.

No se emite ningún comprobante del

resultado y tampoco interfiere en tu

asignación de carrera.



3.- Llena la hoja de datos estadísticos. 

Hago de tu conocimiento que, el año

lectivo en que ingresaste, es diferente al

de tu generación, es decir, si ingresaste

al bachillerato en el año 2021, tu
generación es 2022.

Cabe aclarar que, el sistema sabe

exactamente los años que han

transcurrido al momento de registrar tu

Pase Reglamentado.



4.- Responde la pregunta sobre discapacidad.

Si tu respuesta es “SÍ”, el sistema de registro

te abrirá un cuestionario que deberás

responder, en el entendido de que la veracidad

de tus respuestas permitirá a la Universidad

tomar decisiones y adoptar políticas en la

materia.

En caso de que por alguna razón te hayas

equivocado, no se puede corregir en el

sistema, pero tampoco te afecta en tu

asignación del pase reglamentado.



5.- Concluye tu solicitud.

Al realizar y concluir el proceso debes CONFIRMAR TU

REGISTRO Y OPCIONES DE CARRERA. Si no lo haces, no

quedará guardado tu trámite y tendrás que realizarlo el

próximo año.

IMPRIME TU COMPROBANTE DE REGISTRO en TU SITIO,

en la convocatoria a más tardar el 21 de abril de 2024.



6.- Obtén tu “CITA” para actualización de fotografía, 

firma digital y huella digitalizada.

Una vez que te registraste, el sistema te generara una cita

para actualizar tu fotografía, firma y huella digital.

En la cita se te indicará el día y la hora en que te presentarás
a cumplir con este trámite, debes llevar una identificación o
tu historial académico del SIAE.

La toma de tu fotografía, firma y huella digital se llevará a
cabo en tu preparatoria del 26 de abril al 3 de mayo de 2024.

Si no acudes a realizar este requisito, no podrás obtener tus
documentos de asignación de carrera.



 



Debes obtener tus documentos de ingreso a la 

Licenciatura del 22 al 26 de julio de 2024:

Ingresa a: “TU SITIO” en la página

www.dgae.unam.mx en las fechas correspondientes

y descarga tu Carta de Asignación y Protesta

Universitaria, entre otros.

Deberás entregar estos documentos en tu plantel

asignado para concluir tu trámite de inscripción, el

cual, podrás consultar en la liga que estará descrita

en tu Carta de Asignación y Protesta Universitaria

(de los contrario, serás dados de Baja por Art. 29

del RGI).

http://www.dgae.unam.mx/


CONSIDERACIONES 

IMPORTANTES
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Puedes solicitar área, carrera,

sistema y plantel de tu

preferencia.
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Puedes solicitar área, únicamente

carreras de baja demanda y

sistema.

No se puede solicitar plantel si

escoges sistema escolarizado, a

excepción si registras carreras de

sistema abierto o a distancia.
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5.- Concluye tu solicitud, confirmando tu registro 
y opciones de carrera. 

Si ingresas a “TU SITIO” y solicitas tu Pase

Reglamentado, pero no confirmas tu registro y

opciones de carrera, NO CONCLUYES EL

PROCESO y por lo tanto, NO SERÁS ASIGNADO

A ALGUNA CARRERA.



5.- Concluye tu solicitud, confirmando tu registro 
y opciones de carrera. 

Si ingresas a “TU SITIO” y solicitas tu Pase

Reglamentado, pero no confirmas tu registro y

opciones de carrera, NO CONCLUYES EL

PROCESO y por lo tanto, NO SERÁS ASIGNADO

A ALGUNA CARRERA.
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Licenciatura de Ingeniería Mecatrónica. Facultad de

Ingeniería es una carrera de ingreso indirecto interno en

semestres posteriores al segundo, es decir, no existe

ingreso directo a partir del primer semestre. Por ello,

primero deberás solicitar tu ingreso a la Facultad de

Ingeniería y ser asignada o asignado mediante Pase

Reglamentado en una de las siguientes carreras:

Ingeniería Mecánica, Ingeniería Industrial, Ingeniería

en Computación o Ingeniería Eléctrica Electrónica.
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Licenciatura en Lingüística Aplicada. Escuela Nacional de 

Lenguas, Lingüística y 

Traducción (ENALLT) 

Para ingresar en agosto de 2024 a la Licenciatura en Lingüística 

Aplicada, que se imparte en el Sistema Escolarizado en la 

ENALLT, la o el aspirante deberá presentar y aprobar como 

prerrequisito el Examen de Dominio Intermedio (EDI-Lingüística) 

de la Licenciatura

Quien no cumpla con el prerrequisito de aprobar el EDI-

Lingüística no podrá inscribirse a esta licenciatura, aun cuando 

haya sido asignada o asignado mediante Pase Reglamentado.
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Es TU RESPONSABILIDAD como alumno/a VERIFICAR en:

www.dgae-siae.unam.mx/www.gate.php

Que tus calificaciones estén registradas correctamente

en tu Historial Académico del SIAE y que cumplas

totalmente con los créditos y requisitos establecidos en el

plan de estudios en que cursas el bachillerato.

http://www.dgae-siae.unam.mx/www.gate.php


ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

Si detectas algún error en tus calificaciones, acude
inmediatamente a tu preparatoria y/o envía un correo
electrónico con tu nombre completo, número de cuenta, la
asignatura y grupo en cuestión y el motivo de tu mensaje
a:

contacto_pr_enp@dgae.unam.mx

Adjuntando imagen legible de una identificación oficial
con fotografía. En las fechas establecidas en la

convocatoria.
De no hacerlo, no procederá la asignación de carrera y
tendrás que esperar la convocatoria del siguiente año.

mailto:contacto_pr_enp@dgae.unam.mx


También puedes acudir a la Unidad de
Registro Escolar en la Dirección General de la
Escuela Nacional Preparatoria, Adolfo Prieto
722, Col. del Valle, en horarios de atención de

9:00 a 14:50 horas y de 17:00 a 19:00 horas.



Para la asignación de carreras, únicamente se
consideran criterios académicos:

- Años en que registras el Pase
Reglamentado, es decir, desde el año en que
ingresaste al bachillerato (Art. 9 RGI) y hasta
el año en el cual, registras tu Pase
Reglamentado (El o los años de Suspensión de
Estudios autorizadas no se consideran).

- Promedio Global del bachillerato.



Reglamento General de Inscripciones:

Art. 9.- Los alumnos egresados del bachillerato de la UNAM que
hayan terminado sus estudios en un máximo de tres años y con un
promedio mínimo de nueve, tendrán el ingreso a la carrera y plantel
de su preferencia. Los tres años se contarán a partir del cuarto año en
la Escuela Nacional Preparatoria y del primer año en el Colegio de
Ciencias y Humanidades.



En algunas situaciones, se llega a considerar si aprobaste asignaturas en
exámenes extraordinarios, solamente cuando en una carrera, falta por
asignar un lugar y hay varios alumnos(as) con los mismos años en
tramitar su Pase Reglamentado y tienen el mismo promedio .

* Para obtener el promedio global, se suman todas las asignaturas con
valor numérico (6, 7, 8, 9 y 10) y se dividen entre el número de
asignaturas sumadas:

- Área 1 y 2 se suman las 29 asignaturas numéricas y se divide entre
29.

- Área 3 y 4 se suman 30 asignaturas numéricas y se divide entre 30.



En virtud de su carácter obligatorio, las acreditación de
las asignaturas de Orientación Educativa y Educación
Física IV y V respectivamente, que en el historial
académico aparecen sin créditos (00) y calificación “AC”,
es requisito indispensable acreditarlas para considerar
concluido el bachillerato.



Si un alumno(a) cumple con los créditos optativos de
su área y tiene en su historial académico una o más
asignaturas optativas reprobadas, estás ultimas, no
se consideran para la asignación del Pase
Reglamentado, ni para su promedio final.



• Todo el alumnado que tramite su registro del Pase
Reglamentado y concluya su bachillerato
conforme a su plan de estudios, serán
asignadas(os) a una carrera, de acuerdo a su
desempeño académico, inclusive, si tienen
promedio menor a 7.00 (siete).



El registro de las inscripciones para el período
de exámenes extraordinarios especiales será
del 4 al 5 de junio y se aplicará el 7 de junio
de 2024..

Podrás inscribirte, siempre y cuando, sólo te
falten una o máximo dos asignaturas para
concluir el bachillerato, no importa si son
seriadas.



Si no concluyes el bachillerato o no registras el
Pase Reglamentado en el período establecido en
la convocatoria de esté año, deberás estar al
pendiente a la del 2025 para realizarlo.



No Carrera Plantel Sistema *Total

1 MEDICO CIRUJANO FAC. MEDICINA Escolarizado 1506

2 DERECHO FAC. DERECHO Escolarizado 784

3 ARQUITECTURA FAC.ARQUITECTURA Escolarizado 723

4 CONTADURIA FAC.CONT. ADMON. Escolarizado 654

5 PSICOLOGIA FAC. PSICOLOGIA Escolarizado 568

6 ADMINISTRACION FAC.CONT. ADMON. Escolarizado 555

7 DISEÑO Y COMUNICACION VISUAL FAC. ARTES Y DISEÑO Escolarizado 445

8 CIENCIAS DE LA COMUNICACION FAC.CIENC.POL.S. Escolarizado 442

9 MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA FAC.MED.VET.Y Z. Escolarizado 367

10 ECONOMIA FAC. ECONOMIA Escolarizado 366

11 CIRUJANO DENTISTA FAC. ODONTOLOGIA Escolarizado 359

12 INGENIERIA EN COMPUTACION FAC. INGENIERIA Escolarizado 339

13 QUIMICA FARMACEUTICO BIOLOGICA FAC. QUIMICA Escolarizado 306

14 BIOLOGIA FAC. CIENCIAS Escolarizado 304

15 ACTUARIA FAC. CIENCIAS Escolarizado 301

16 INGENIERIA CIVIL FAC. INGENIERIA Escolarizado 296

17 ARTES VISUALES FAC. ARTES Y DISEÑO Escolarizado 291

18 INGENIERIA ELECTRICA ELECTRONICA FAC. INGENIERIA Escolarizado 278

19 INGENIERIA MECANICA FAC. INGENIERIA Escolarizado 260

20 DERECHO FES ARAGON Escolarizado 206

21 PSICOLOGIA FES ZARAGOZA Escolarizado 201

22 RELACIONES INTERNACIONALES FAC.CIENC.POL.S. Escolarizado 201

23 MEDICO CIRUJANO FES ZARAGOZA Escolarizado 197

24 INGENIERIA QUIMICA FAC. QUIMICA Escolarizado 192

25 MEDICO CIRUJANO FES IZTACALA Escolarizado 191

*Elección del alumnado de la ENP en su Primera Opción de Pase Reglamentado 2023-2024.



Preguntas frecuentes

¿Puedo solicitar Concurso de Selección y el Pase Reglamentado?

R:Si, pueden realizar ambos trámites, (sólo que para solicitar el
Concurso de Selección deben tener promedio final mínimo de 7.00) y lo
primero que considera el sistema es el examen de selección, en caso
de ser aceptado, si no acredita el examen, se le asigna el Pase
Reglamentado conforme a su desempeño académico.

¿En qué momento pierdo el Pase Reglamentado?

R: El Pase Reglamentado no se pierde, solamente en
caso de que ingresen a Licenciatura por concurso de
selección ya no pueden ejercerlo.

¿Me pueden asignar una Sede Foránea?

R: No, solamente que el alumnado lo registre en sus
opciones del Pase Reglamentado.



Preguntas frecuentes
¿Qué se requiere para que me asignen mi primera opción?

R: Para asegurar que te asignen tu primera opción, deberás
contar con promedio global final mínimo de 9.00 y realizar tu
registro del Pase Reglamentado en tres años.

¿Puedo cambiarme de sistema abierto a escolarizado por
trámite?

R:No, solamente por concurso de selección.

¿Si me asignan una FES, puede renunciar y solicitar mi  
segunda opción?

R: Una vez asignado a tu primera opción, no puedes renunciar
a ella, para solicitar la segunda opción registrada, lo que
puedes hacer es no inscribirte a la carrera asignada y el
siguiente año registrar nuevamente el Pase Reglamentado,
pero debes considerar que te contarán un año mas, ya que los
años en tramitarlo influyen en la asignación de carreras.



Preguntas frecuentes

R: Una vez inscrito en la carrera asignada, deberás cursar un 
año e investigar si puedes cambiarte de plantel por trámite o 
realizando examen por concurso de selección.

¿Puedo cambiarme del plantel asignado?

¿Puedo cambiarme de carrera asignada?

R: Una vez inscrito en la carrera asignada, se puedes cambiar
de carrera por examen de concurso de selección, solamente
durante los años que dura su plan de estudios (Art. 21 del
RGI), después, solamente a sistema abierto o a distancia.
.

¿Qué sucede si no me asignan la primera o segunda opción?

R: El sistema te considera una carrera que, de acuerdo al área
solicitada en tu primera opción, donde haya cupo, ya sea en
CU o una FES.



Preguntas frecuentes

R:Es importante mencionar que, el sistema considera los años
en que tramitas tu Pase Reglamentado y no el tiempo en que
terminas el bachillerato, lo más recomendable es que te
inscribas en la carrera asignada e inmediatamente acudas a
Servicios Escolares de tu Escuela o Facultad asignada para
tramitar una suspensión de estudios (Art. 23 RGI).

¿Puede tomarme  un año sabático?

¿Debo registrar el Pase Reglamentado si voy presentar
Exámenes extraordinarios?

R:Debes registrar tu Pase Reglamentado, independientemente
si va presentar exámenes extraordinarios, de lo contrario, en
caso de acreditarlos no serás asignada(o) a una carrera y
tendrás que esperar al siguiente año para ejercerlo.

¿Los exámenes extraordinarios de agosto son 
considerados para el Pase Reglamentado?

R:No se consideran, ya que pertenecen al siguiente ciclo escolar
y no puedes estar inscrito en el mismo ciclo escolar en el nivel
de bachillerato y el de licenciatura (Invasión de Ciclo Escolar).



Preguntas frecuentes

R:No, solo por trámite en el caso de que el plantel destino lo 
permita o en su defecto, por examen de concurso de selección. 

R: Los promedios que aparecen en el folleto, son solo una 
referencia del comportamiento del año pasado, ninguna 
carrera pide promedio, depende la oferta de lugares de cada 
año y también de la demanda que tenga cada una de las 
carreras y el promedio en que egresa cada generación.

¿Existen permutas para cambiarme de plantel?

¿Los promedios que aparecen en el folleto del Pase 
Reglamentado, son los que piden las carreras?



Errores comunes

No revisan las fechas del registro del Pase
Reglamentado

No confirman su registro y opciones de carrera

No revisan la secuencia de idiomas correspondiente

Una vez confirmado en el sistema el Pase
Reglamentado, no revisan como quedó su registro.

No revisan sus calificaciones finales en el SIAE



Errores comunes

No acuden a su cita para toma de foto. Firma y huela digital

Piensan que el promedio que aparece en el folleto del Pase
Reglamentado es el que solicitan las carreras.

No leen el Folleto del Pase Reglamentado.



Recuerda que la emisión de tu certificado de

bachillerato, únicamente se realiza a petición

del alumnado, por lo que si has concluido

totalmente tus estudios, consultan aquí como

tramitarlo :

http://enp.unam.mx/comunidad/#alumnos

¡Es muy importante que cuentes con él!

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

http://enp.unam.mx/comunidad/#alumnos


ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA



ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

Adolfo Prieto 722, Col. Del Valle

Lic. Jorge Hernández Trejo
Jefe de la Unidad de Registro Escolar

jhernan@dgae.unam.mx

¡Gracias por su 

atención!


